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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE DIFUSIÓN PUBLICITARIA PARA 

LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL «CP 20 004 VACUNACIÓN CONTRA LA 

GRIPE», DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO. 

1. Objeto del contrato. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto establecer y fijar las condiciones técnicas que 

regirán la contratación de un servicio de compra de espacios y post-evaluación de la campaña de publicidad 

institucional “Vacunación contra la Gripe”, de la Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno.  

2. Definición y descripción del contrato. 

El objeto del contrato de difusión publicitaria comporta los siguientes servicios y actividades profesionales 

requeridas: 

a)    La elaboración de una táctica de medios para la campaña de publicidad institucional, de   

conformidad con los criterios técnicos incluidos en las presentes prescripciones técnicas. 

b)    La contratación de los espacios publicitarios propuestos por el Gobierno de La Rioja según los 

porcentajes de audiencias y atendiendo a los públicos objetivos a los que se pretende llegar con 

la presente campaña de publicidad. Esta contratación comprende la función de intermediación 

entre el Gobierno de La Rioja y los soportes contratados en lo referente a la distribución y 

entrega de las creatividades y artes finales; así como la correspondiente obligación de velar por 

la correcta inserción en los soportes propuestos. 

c)   La post-evaluación del plan de medios propuesto en el presente pliego de prescripciones 

técnicas. 

3. Descripción de la campaña de publicidad. 

3.1. Presentación. 

La gripe es una enfermedad infecciosa aguda de las vías respiratorias causada por un virus. Entre sus 

características más importantes está su elevada capacidad de transmisión de una persona a otra. Se presenta 

generalmente en invierno y de una forma epidémica, es decir, que cada año nos enfrentamos a una temporada 

en la que puede producirse una gran actividad y circulación del virus de la gripe (predominantemente en los 

meses de noviembre a marzo). 

La gripe es un importante problema de salud, tanto por la mortalidad que puede provocar directa o 
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indirectamente, como por las complicaciones que puede ocasionar y los costes económicos y sociales que 

origina. La proporción de población afectada durante las epidemias anuales oscila entre el 5 y 15% en 

poblaciones grandes, y es superior al 50% en grupos de población cerrados como internados escolares o 

residencias de ancianos. 

El virus causante de la gripe tiene una elevada capacidad de sufrir variaciones en sus antígenos de superficie 

(proteínas que tienen especial relevancia en la capacidad de infección del virus y frente a las que los seres 

humanos producimos anticuerpos que nos protegen). Estas variaciones implican la aparición de nuevos virus 

gripales, frente a los que el ser humano no tiene protección. Actualmente existen vacunas antigripales con una 

alta efectividad y seguridad para controlar la gripe, pero debido a esta alta capacidad de los virus gripales de 

variar año tras año la vacuna debe actualizarse cada nueva temporada y administrarse anualmente. 

El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Salud y portavocía del Gobierno, ha situado la necesidad 

de desarrollar una campaña de comunicación para reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el 

impacto de la enfermedad en la comunidad. 

3.2. Objetivos de comunicación. 

Objetivos generales de comunicación: 

 

 Reducir el impacto de la gripe en la comunidad. 

 

 Reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe en nuestra comunidad. 

 

Por ello, los objetivos van dirigidos fundamentalmente a proteger a las personas que tienen un mayor riesgo 

de presentar complicaciones en caso de padecer la gripe, a las que pueden transmitir la enfermedad a otras 

que tienen un alto riesgo de complicaciones y aquellas que, por su ocupación, proporcionan servicios 

esenciales en la comunidad. 

 

Objetivos específicos de comunicación: 

 

 Obtener una cobertura superior al 75% en la población de 65 y más años. 

 

 Obtener una cobertura superior al 60% en la población de 60-64 años. 

 

 Alcanzar una cobertura vacunal de al menos el 90% en personas mayores de 60 años que están   

institucionalizadas. 

 

 Alcanzar una cobertura superior al 60% en trabajadores sanitarios. 
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 Alcanzar una cobertura superior al 60% en mujeres embarazadas. 

 

 Alcanzar una cobertura superior al 60% en personas de riesgo. 

3.3. Públicos objetivos. 

Se establecen los siguientes públicos objetivos para la campaña de comunicación: 

a) Público primario: Personas de edad igual o superior a 60 años de edad. En este rango de edad y 

según los datos aportados por el Instituto de Estadística de La Rioja hay 81.463 personas en nuestra 

comunidad. Se hará especial énfasis en aquellas personas que conviven en instituciones cerradas. 

 

b) Público secundario. Dentro de este grupo distinguimos diferentes grupos de población a los que 

dirigirnos como los enfermos crónicos, las personas que pueden transmitir la gripe a aquellas con 

alto riesgo de presentar complicaciones y personas que trabajan en servicios públicos esenciales: 

 Enfermos crónicos: 

o Menores (a partir de los 6 meses) y adultos con enfermedades crónicas 

cardiovasculares, neurológicas o respiratorias, incluyendo displasia bronco- 

pulmonar, fibrosis quística y asma. 

o Menores (a partir de los 6 meses) y adultos con: 

 diabetes mellitus 

 obesidad mórbida (índice de masa corporal ≥40 en adultos, ≥35 en 

adolescentes o ≥3 DS en la infancia) 

 enfermedad renal crónica y síndrome nefrótico 

 hemoglobinopatías y anemias 

 hemofilia, otros trastornos de la coagulación y trastornos hemorrágicos 

crónicos, así como receptores de hemoderivados y transfusiones múltiples 

 asplenia o disfunción esplénica grave 

 enfermedad hepática crónica, incluyendo alcoholismo crónico 

 enfermedades neuromusculares graves 

 inmunosupresión (incluyendo las inmunodeficiencias primarias y la originada 

por la infección por VIH, por fármacos –incluyendo tratamiento con 

eculizumab-, en los receptores de trasplantes y déficit de complemento) 

 cáncer y hemopatías malignas 
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 implante coclear o en espera del mismo 

 fístula de líquido cefalorraquídeo 

 enfermedad celíaca 

 enfermedad inflamatoria crónica 

 trastornos y enfermedades que conllevan disfunción cognitiva: síndrome de 

Down, demencias y otras 

En este grupo se hará un especial énfasis en aquellas personas que precisen seguimiento 

médico periódico o que hayan sido hospitalizadas en el año precedente. 

o Menores entre los 6 meses y los 18 años de edad, que reciben 

tratamiento prolongado con ácido acetilsalicílico, por la posibilidad 

de desarrollar un síndrome de Reye tras la gripe. 

o Personas de cualquier edad (≥6 meses) institucionalizadas de manera 

prolongada 

o Mujeres embarazadas en cualquier trimestre de gestación y mujeres 

durante el puerperio (hasta los 6 meses tras el parto y que no se 

hayan vacunado durante el embarazo) 

o Menores entre los 6 meses y los 2 años de edad con antecedentes 

de prematuridad menor de 32 semanas de gestación 

 

    Personas que pueden transmitir la gripe a aquellas que tienen un alto riesgo de   presentar 

complicaciones: 

- Personal de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto de atención 

primaria como especializada y hospitalaria, pública y privada, así como personal 

de oficinas de farmacia. Se hará especial énfasis en el personal que tiene contacto 

  mantenido con pacientes de algunos de los grupos de alto riesgo anteriormente 

descritos. 

- Personas que trabajan en instituciones geriátricas o en centros de atención a 

enfermos crónicos, especialmente los que tengan contacto continuo con personas 

vulnerables. 

- Estudiantes en prácticas en centros sanitarios. 

- Personas que proporcionen cuidados domiciliarios a pacientes de alto riesgo o 

mayores.  
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- Personas que conviven en el hogar, incluidos los menores a partir de los 6 meses 

de edad, con otras que pertenecen a algunos de los grupos de alto riesgo, por su 

condición clínica especial. 

    Personas que trabajan en servicios públicos esenciales, con especial énfasis en los siguientes 

subgrupos: 

 Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, con dependencia nacional, 

autonómica o local. 

 Bomberos. 

 Docentes. 

 Servicios de protección civil. 

 Personas que trabajan en los servicios de emergencias sanitarias. 

 Personal de instituciones penitenciarias y de otros centros de internamiento por 

resolución judicial (incluyendo centros de acogida de inmigrantes). 

    Personas con exposición laboral directa a aves domésticas o a cerdos en granjas o 

explotaciones avícolas o porcinas y también a aves silvestres. La finalidad es reducir la 

oportunidad de una infección concomitante de virus humano y aviar o porcino, disminuyendo la 

posibilidad de recombinación o intercambio genético entre ambos virus. 

4. Contenido de las prestaciones. 

De conformidad con el apartado 2, en el que se detalla la descripción de los servicios previstos en el contrato 

de difusión publicitaria, las prestaciones que comprende el contrato serán las siguientes: 

4.1. La elaboración de una táctica de medios, que supone la determinación de los tipos de formatos o 

espacios publicitarios y número de ellos para la campaña de publicidad institucional. 

Para la elaboración de la táctica de medios, la empresa deberá cumplir los criterios técnicos que en este pliego 

se detallan, y que según la estrategia publicitaria del Gobierno de La Rioja y atendiendo a los públicos objetivos 

a los que se pretende llegar con la presente campaña, se detallan a continuación en la tabla de soportes, 

formatos e inversión, determinando los sectores y soportes en los que realizar la inversión publicitaria y el 

porcentaje de la misma. 
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TABLA DE SOPORTES, FORMATOS E INVERSIÓN. 

a) Prensa escrita. 

Sector Soporte Fuente  
Especificaciones 

sobre formato 
Porcentaje 

Prensa escrita regional 
OJD u 

PGD 

Especificaciones 

sobre formato 

33% de la inversión 
publicitaria prevista  

 

Diario de información 
general autonómico con 
mayor promedio de 
distribución en La Rioja 

OJD 

Último 
dato  

Rompe 6x3 o 
faldón 3x5 

57% - 59% del 
porcentaje del 
sector.  

 
Diario de distribución gratuita 
con mayor promedio de 
distribución en La Rioja 

PJD  

Último 
dato 

 
22% - 25% del 
porcentaje del 
sector. 

 
Semanario de distribución 
gratuita con mayor promedio 
de distribución en La Rioja 

PJD  

Último 
dato 

 
13% - 16% del 
porcentaje del 
sector. 

 

b) Medios radiofónicos. 

Sector Soporte 
Fuente de 

medición 

Especificacion

es 

sobre formato 

Porcentaje 

Radio de corte generalista de alcance 

autonómico 

EGM 
Último 
estudio 
publicado 
para La Rioja 
L-V 

 

23% de la  inversión 
publicitaria prevista 

 
Radio de corte generalista 
de alcance autonómico 
con mayor audiencia  

 

EGM 

 

Cuña 20” 
37% - 40% del 
porcentaje del 
sector. 
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Radio de corte generalista 
de alcance autonómico 
con segunda mayor 
audiencia  

 

EGM 

 

Cuña 20” 
32% - 35% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Radio de corte generalista 
de alcance autonómico 
con tercera mayor 
audiencia  

 

EGM 

 

Cuña 20” 
22% - 25% del 
porcentaje del 
sector. 

Radio temático de alcance 

autonómico 

EGM 
Último 
estudio 
publicado 
para La Rioja 
L-V 

 

8% de inversión 
publicitaria prevista 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con mayor 
audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
27% - 30%  del 
porcentaje del 
sector. 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con segunda 
mayor audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
14% - 17%  del 
porcentaje del 
sector. 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con tercera 
mayor audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
12% - 15%  del 
porcentaje del 
sector. 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con cuarta 
mayor audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
12% - 15%  del 
porcentaje del 
sector. 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con quinta 
mayor audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
11% - 14%  del 
porcentaje del 
sector. 

 
Radio temático de alcance 
autonómico con sexta 
mayor audiencia 

EGM 

 

Cuña 20” 
6% - 9%  del 
porcentaje del 
sector. 
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c) Medios digitales. 

Sector Soporte 
Fuente de 

medición 

Especifica

ciones 

sobre 

formato 

Porcentaje 

Diarios digitales regionales de información 

general  

Comscore 

u OJD 

Interactiva 

 
27% de la inversión 
publicitaria prevista 

 

Diario digital de información 
general regional con mayor 
número de usuarios únicos de 
La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
50% - 53% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital de información 
general regional con segundo 
mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
24% - 27% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital de información 
general regional con tercer 
mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
15% - 18% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital de información 
general regional con cuarto 
mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
1% - 2% del 
porcentaje del 
sector. 

Medios digitales temáticos regionales 

Comscore 

u OJD 

Interactiva 

 
1% de la inversión 
publicitaria prevista 

 
Medio digital temático regional 
con mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
100% del 
porcentaje del 
sector. 

Diarios digitales locales de información 

general 

Comscore 

u OJD 

Interactiva 

 
3% de la inversión 
publicitaria prevista 
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Diario digital local de 
información general con mayor 
número de usuarios únicos de 
La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
35% - 38% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital local de 
información general con 
segundo mayor número de 
usuarios únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
23% - 26% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital local de 
información general con tercer 
mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
18% - 21% del 
porcentaje del 
sector. 

 

Diario digital local de 
información general con cuarto 
mayor número de usuarios 
únicos de La Rioja. 

Comscore 
u OJD 
Interactiva 

 

 
12% - 15% del 
porcentaje del 
sector. 

d) Publicidad Exterior 

Sector Soporte Criterio Porcentaje 

Publicidad exterior y 

medios no 

convencionales 

  

5% sobre la 
inversión 
publicitaria 
prevista por el 
licitador 

 

Carteles  50 x 70: 

 Impresión de un mínimo de 700 
carteles a 4 tintas en papel 
couche brillo 125g. 

Carteles  40 x 60: 

 Impresión de un mínimo de 220 
carteles a 4 tintas en papel 
couche brillo 125g. 

Distribución y colocación en centros de 
salud y farmacias de La Rioja. 

Unidades 

59% - 62% 
sobre el 
porcentaje 
del sector 
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Autobús metropolitano: 

 Impresión de vinilos 
para laterales de 
autobús 

 2 autobuses 

 Colocación de vinilos 
y retirada. 

Unidades 

80% - 38% 
sobre el 
porcentaje 
del sector. 

4.2. Intermediación y compra de formatos o espacios publicitarios. 

La empresa asume la función de intermediación entre el Gobierno de La Rioja y los soportes contratados en 

lo referente a la distribución y entrega de las creatividades y artes finales; así como la correspondiente 

obligación de velar por la correcta inserción en los formatos o espacios publicitarios contratados. 

Al término de la prestación del servicio, la empresa deberá aportar los justificantes de la actividad publicitaria 

y órdenes que le han sido emitidas por la compra de espacios en soportes publicitarios. 

El Gobierno de La Rioja y la empresa coordinarán la ejecución y el desarrollo de la táctica publicitaria y 

posibles cambios. El primero entregará a la segunda el conjunto de creatividades gráficas y sonoras para la 

correcta ejecución y desarrollo de la actividad publicitaria. 

La empresa asumirá los costes de las anomalías, defectos o errores, si fueran propios, de las inserciones 

publicitarias sin que ello supusiera un coste adicional para el Gobierno de La Rioja. 

4.3. Post-evaluación de la táctica publicitaria. 

La empresa presentará al término un informe de post-evaluación de la actividad publicitaria. Este informe 

contendrá las variables relativas al análisis de los resultados del plan de medios: impactos, cobertura, 

frecuencia, siempre que sean posible determinarse con las fuentes de medición existentes para los soportes 

publicitarios seleccionados. 

5. Obligaciones del adjudicatario. 

1.    El adjudicatario asumirá todas las operaciones comerciales, administrativas y mercantiles 

relacionadas con la contratación de espacios publicitarios, de acuerdo a la táctica publicitaria 

propuesta. 

2.    El adjudicatario cumplirá con el plan de medios especificado. En caso que hubiera algún 

contratiempo, la empresa lo consultará previamente con esta oficina. 
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3.    El Gobierno de La Rioja se reserva el derecho a modificar la programación y duración de la táctica 

publicitaria, siempre que las modificaciones no incurran en un incremento del coste para la empresa. 

4.    El adjudicatario deberá remitir los importes totales de cada uno de los soportes contratados para la 

presente campaña de publicidad. 

5.    La empresa deberá abonar el importe debido a los medios de comunicación contratados, en un 

plazo máximo de 5 días hábiles, a partir del día de pago de la correspondiente factura por parte de la 

Administración; pudiéndose requerir por aquélla, justificante del pago realizado en cualquier 

momento tras la finalización del plazo indicado.   

6.    Una vez formalizado el contrato, el adjudicatario remitirá al responsable del contrato, en un plazo 

máximo de 24 horas desde la formalización y en todo caso antes de ejecutar la campaña, la “Táctica 

de medios”, en la que se señalen: 

a. Los sectores y soportes publicitarios incluidos. 

 

b. Los formatos publicitarios, las cantidades y el coste unitario por formato incluidos 

en la táctica propuesta. En el caso de que las negociaciones con los soportes 

condujeran a la obtención de algún descuento sobre tarifa, deberá especificarse el 

porcentaje de descuento obtenido y el coste unitario final, una vez aplicado citado 

descuento. 

 

c. El coste total de la propuesta de táctica de medios (expresada sin IVA).  

 

d. La programación y la duración de la táctica publicitaria en cada uno de los 

sectores y soportes publicitarios propuestos. Está información deberá 

acompañarse de un   calendario diario que recoja la actividad publicitaria: tipo de 

inserción, soporte y sector publicitario.   

7.    La campaña debe enmarcarse preferentemente del 15 de octubre al 15 de noviembre de 2020 y en 

todo caso durante 14 días naturales. 

 6. Abono al contratista del precio del contrato. 

El precio del contrato se abonará en un pago único, una vez se haya presentado el informe de post-evaluación 

de la campaña publicitaria y previa conformidad de la factura por el responsable del contrato. 

Sólo se abonará el importe correspondiente a aquellas prestaciones de las que se acredite su efectiva 

realización. 
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